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PROYECTO DE LEY No. __________ DE 2009 CÁMARA

Por medio de la cual se declara Patrimonio Ambiental y Ecológico el Ecosistema Estratégico del Macizo Colombiano, se establece la Comisión Intersectorial  del Macizo Colombiano y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar Patrimonio Ambiental y Ecológico de la Nación el Ecosistema Estratégico del Macizo Colombiano; crear la Comisión Intersectorial del Macizo Colombiano y dictar las disposiciones para la recuperación, regulación, protección ambiental y conservación de la diversidad, la integridad, desarrollo sostenible y participación de la comunidad para prevenir el deterioro ambiental en el área de influencia.

Artículo 2º. Declárese Patrimonio Ambiental y Ecológico de la Nación el Ecosistema Estratégico del Macizo Colombiano. En este sentido, el área de influencia del Macizo será Reserva de Interés Público de Atención Prioritaria.
Parágrafo. Para la expedición de las concesiones, permisos o licencias ambientales, las Corporaciones Autónomas Regionales con jurisdicción en el Macizo Colombiano tendrán en cuenta el concepto previo sobre la conveniencia y demás observaciones presentadas por la Comisión Intersectorial del Macizo Colombiano creada por la presente ley.
Artículo 3º. Créase la Comisión Intersectorial del Macizo Colombiano, cuyo objeto principal será la formulación, coordinación y desarrollo del Plan de Influencia del Macizo Colombiano, que tendrá una proyección de 15 años y cuyo propósito será la recuperación, regulación, conservación y protección ambiental y de la diversidad, así como el desarrollo socioeconómico sostenible de la población.
Esta Comisión estará integrada por: El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, el Ministro de Minas y Energía o su delegado, dos representantes de las Corporaciones Autónomas Regionales con jurisdicción en el Macizo Colombiano, dos Gobernadores con jurisdicción en el Macizo Colombiano o sus delegados, cuatro Alcaldes con jurisdicción en el Macizo Colombiano o sus delegados, el Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, o su delegado, el Director del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, o su delegado, el Director de Parques Nacionales Naturales de Colombia o su delegado y cuatro representantes de la sociedad civil, así: Uno de las Organizaciones Ambientales, uno de las Comunidades Indígenas, uno de las Organizaciones Campesinas y uno de los Gremios de la Producción.
Esta Comisión estará fundamentada y ejercerá sus acciones bajo los principios constitucionales de coordinación, celeridad, imparcialidad, igualdad, transparencia, eficacia, economía y calidad en todas sus acciones y tendrá el control preferente de la Contraloría General de la República y Procuraduría General de la Nación.
Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la Comisión Intersectorial del Macizo Colombiano definirá su propio Reglamento, incluyendo el procedimiento de selección de los integrantes a que haya lugar.
Artículo 4º. En desarrollo del objeto establecido en el artículo anterior, serán funciones de esta Comisión, además de las que estipule su Reglamento, recopilar toda la información, estudios y documentación que sobre el Macizo se tenga; determinar la vocación y uso de sus suelos, armonizando los planes de ordenamiento territorial, de desarrollo, ambientales y productivos; ser el enlace y punto de encuentro y coordinación de todas las autoridades ambientales, territoriales, nacionales, internacionales y demás actores públicos y privados; gestionar, coordinar y vigilar todos los recursos con destinación al Macizo Colombiano y su zona de influencia; conceptuar sobre la viabilidad y conveniencia en la expedición de licencias, permisos o concesiones ambientales que otorguen las autoridades ambientales dentro de la jurisdicción del Macizo Colombiano.
Las funciones de la Comisión Intersectorial del Macizo Colombiano no podrán alterar la autonomía administrativa y presupuestal de las Corporaciones Autónomas Regionales establecidas en la Ley 99 de 1993.
Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley, el Gobierno Nacional, a través del Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, elaborará un documento que permita trazar las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos que tiendan a consolidar el objeto de la presente ley. Dicho documento hará parte integral del Plan de Influencia contemplado en esta ley.
Artículo 5º. A partir de la vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional incluirá en el presupuesto de cada vigencia recursos destinados a la cofinanciación del Plan de Influencia del Macizo Colombiano en sus diferentes componentes ambientales, productivos, de infraestructura y sociales. De igual forma, los departamentos, municipios, Corporaciones Autónomas Regionales y demás entidades públicas y privadas con jurisdicción en el Macizo Colombiano, actuarán de manera coordinada y complementaria.
Parágrafo. Facúltese al Gobierno Nacional para que a través de las entidades competentes establezca estímulos a los municipios y particulares que incentiven la recuperación y conservación ambiental.
Artículo 6º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Atentamente,
FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS 

Presidente Comisión Tercera Honorable Cámara de Representantes

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el extremo sur de Colombia se encuentra ubicado el Macizo Colombiano, ecorregión caracterizada por ser un nudo geográfico de la Cordillera de los Andes, donde tienen origen las Cordilleras Central y Oriental. Se constituye en un gran escudo natural de vital importancia para la biodiversidad biológica y cultural, por cuanto confluyen los ecosistemas Andino, Amazónico y Pacífico, lo que le otorga su complejidad biofísica y socioeconómica. Esta riqueza natural brinda posibilidades de obtención de recursos económicos para los departamentos del Cauca, Huila, Nariño, Tolima, Caquetá, Putumayo y Valle del Cauca, aunque hoy es manifiesta la preocupación por el deterioro socio ambiental en que se debate esta biorregión.

Una característica de especial importancia es la gran riqueza hídrica representada por un número grande de lagunas de alta montaña que da origen a los ríos Cauca, Patía, Caquetá y Magdalena, arterias fluviales que contribuyen al desarrollo socioeconómico y agroindustrial de los territorios Andino, Pacífico y Amazónico.

La laguna de La Magdalena, “Madre de nuestra geografía”, hace parte de un mosaico complejo de lagunas y lagunillas más conocidas como humedales, ubicadas en el Parque Nacional Natural de Puracé, representando para el país y el mundo una gran importancia como oferta de servicios ambientales y patrimonio de la humanidad.

En los últimos tiempos el incremento del turismo en torno de la laguna ha generado serios impactos por el pisoteo tanto de las personas como de las cabalgaduras, y lo más grave, el descenso vertiginoso del espejo de agua de éste importante ecosistema acuático. Hace aproximadamente 30 años, la construcción antitécnica del camino de herradura o “camino nuevo”, así llamado por la comunidad, y el cual comunica las poblaciones de Valencia (Páramo de Las Papas, Cauca) y Puerto Quinchana (Huila), ha generado un proceso acelerado de desecamiento de la laguna de La Magdalena, por efecto de los drenajes construidos paralelamente a lo largo de más o menos un kilómetro de camino. Las características geográficas del entorno “tipo batea” que rodean el espejo de la laguna le permiten tener un área de terreno esponjoso y de captación de aguas de precipitación y producción misma de agua de unos 8 kilómetros cuadrados, los cuales son desviados hacia el cauce inicial del río Magdalena, alterando el flujo de drenaje natural del vital líquido que alimenta el cuerpo de la laguna.

El hecho de eliminar un gran porcentaje de entrada de agua a la laguna, también ha implicado una disminución progresiva del área de espejo que a la fecha, y tras un espacio de 30 años, no es posible cuantificar. El perder área de espejo permite que la vegetación contigua a las orillas de la laguna, como son Licopodios, Equisetos, Selaginelas, entre otras, ganen espacio y proliferen, generando procesos sucesionales, dados los mayores tiempos de exposición a la luz solar sin la cobertura de lámina de agua.

De esta forma, la capacidad reguladora-retenedora y productora de agua de la laguna, se encuentra alterada repercutiendo en la estabilidad del flujo de caudales y en la sedimentación de la parte alta del río Magdalena. Igualmente, las continuas visitas a la zona por parte de ecoturistas, sin tener en cuenta normas mínimas de protección a este tipo de ecosistemas, ha conllevado a impactos de gran escala producidos por el pisoteo de los humedales, alterando considerablemente el sistema ecotonal

Por ser identificado como reservorio de aguas, al Macizo Colombiano se le conoce más como “la Estrella Hídrica de Colombia”, porque de él nacen ríos como el Patía (de la vertiente Pacífica), el Cauca y el Magdalena (de la vertiente Caríbe), y el Putumayo y el Caquetá (de la cuenca Amazónica). El Núcleo del Macizo Colombiano es de aproximadamente 1.452.000 ha, lo que corresponde casi al 50% de todo el departamento del Cauca, cerca del 30% en el Huila y el 20% en Nariño. Esta importante área está compuesta en un 65% por ecosistemas naturales remanentes en diferentes estados de conservación, pero en su mayoría en buen estado (Castro, 2003). De ella hacen parte los Parques Nacionales Naturales Puracé y Parque Nacional Natural Cueva de Guácharos, con influencia en el Parque Nacional Indi-wasi.

El Macizo Colombiano ha sido delimitado por entidades como IDEAM con 81 municipios, El Macizo Colombiano es reconocido por su importancia nacional y mundial no solamente por constituirse como la “Estrella Fluvial o Hídrica de Colombia”, sino también por su extraordinaria biodiversidad, la cual es el reflejo o la herencia legada por procesos geológicos y biológicos. A nivel ecosistémico, el Macizo Colombiano contiene el 12% de la extensión mundial del ecosistema Bosque Tropical de Hoja Ancha y el 54% de Pastizales, ecosistemas que han sido catalogados por el Banco Mundial y WWF (1995) como máxima prioridad regional para la conservación y mayor nivel de distinción biológica (Sobresaliente a nivel global), teniendo en cuenta que se ubican en alguna categoría de amenaza.

A su vez, constituye el punto de confluencia de 5 de las 6 ecorregiones estratégicas, definidas como tales por el Banco Mundial y WWF (Idem, 1995) para Colombia, es decir, es el único lugar en el país, en donde se presenta tal característica, la cual en términos biológicos es de gran importancia ya que ha permitido diferentes interconexiones a través de la historia natural de las especies animales y vegetales, entre las que se encuentran: Cordillera Central y Pacífico a través del Valle del Cauca y el Patía, Cordillera Central con la Cordillera Oriental y Amazonia a través del complejo Serranía de los Churumbelos-Parque Cueva de Guácharos-Alto Fragua. Presentando una notable representatividad de las ecorregiones nacionales definidas, fluctuando entre el 19% y 26% de extensión.

En el grupo de aves, se refleja la gran diversidad de especies en escalas que van desde la global hectárea hasta la regional. En el Macizo Colombiano se representa el 6% del total de aves del mundo, el 33% de las de Colombia y el 60% de las de la Región Andina. Esta considerable variedad también se refleja en el nivel de familias, siendo la Trochillidae aquella que representa el 15% de especies de América y el 34% del país. (Paz, 1999)

Los grupos restantes no son la excepción, los mamíferos registrados en el Macizo Colombiano constituyen el 16% a nivel nacional y 33% a nivel de la Región Andina. Los anfibios presentan el 43% a nivel nacional de especies propias del ecosistema de páramo y los inventarios de vegetación arrojan cifras con una cifra de especies superiores a 1.210.

Endemismos: El término endemismo se refiere a la especificidad o restricción en la distribución de una especie a una localidad y se constituye junto con las categorías de amenaza y riqueza, en elemento de identificación de posibles lugares meritorios de conservación.

El Macizo Colombiano por los procesos geológicos, climáticos y biológicos, es fiel reflejo de los complejos procesos de especialización, contando con el 21% de aves endémicas y casi endémicas del país, el 43% de mamíferos endémicos a la misma escala y el 28% de especies de anfibios a escala de la Cordillera Central.

Amenazas: Los procesos acelerados de intervención antrópica sobre los ecosistemas de bosques altoandinos y páramo han ocasionado serias repercusiones sobre las poblaciones de las diferentes especies animales y presentes en el Macizo Colombiano durante milenios, encontrándose pérdidas considerablemente elevadas en la actualidad.

El Macizo Colombiano presenta porcentajes considerables de especies ubicadas en alguna categoría de amenaza (de acuerdo a las citadas por el Instituto Alexander von Humboldt (1999) entre los que se tienen: 31% de aves, el 28% de mamíferos y el 10% de vegetación.

Es decir, que pese a los altos niveles de riqueza específica y endemismos registrados, cifras que generalmente aumentan a medida que se incrementan los esfuerzos de investigación, las poblaciones animales y vegetales se encuentran en grandes dificultades, las cuales pueden comprometer su supervivencia a mediano y largo plazo.

Principales conflictos socio-ambientales 
del Macizo Colombiano

El Macizo Colombiano evidencia un fuerte agotamiento de la oferta natural, altos niveles de pobreza y notoria marginalidad, baja rentabilidad de los sistemas productivos tradicionales imperantes, los cuales se incrementan permanentemente con la pérdida de la productividad del suelo y la desaparición de valiosas especies en el sistema agroalimentario de la región, aspectos que se traducen en permanentes conflictos entre los habitantes del Macizo, por uso inadecuado de la tierra y el agua; deforestación; incremento de los cultivos de uso ilícito, uso indiscriminado de agroquímicos; expansión de la colonización y de la frontera agropecuaria; sistemas de producción inadecuados; agrosistemas en pendientes fuertes; agrosistemas en zonas de páramos; procesos erosivos y desestabilización del suelo; remoción en masa, potenciales amenazas geológicas; inequidad en la distribución de las tierras productivas (Fajardo, 2002); pobreza y marginalidad socioeconómica; falta de presencia real del Estado y conflictos armados.

Uso de la Tierra
Desde tiempo atrás, la acción antrópica ha afectado los bosques nativos en estos ecosistemas naturales, transformándolos en áreas de cultivos y pastos, no tanto por la riqueza maderable del bosque, sino por el uso del suelo sin planificación. La destrucción ladera arriba, del bosque andino nublado, en aras de un espacio que permita la sobrevivencia, atenta contra la esponja hídrica del páramo la cual alimenta las fuentes hídricas.
A pesar del lento crecimiento de la población en el Macizo Colombiano se registra la presencia de 17 puntas de colonización donde se ubica el 5% de la población muy activa con fuerte intervención extractiva y destructiva sobre los ecosistemas de alta montaña.

Los factores de mayor incidencia en el proceso de colonización son el establecimiento de los cultivos de amapola y la extracción de madera. Los sitios críticos se ubican en la vía Mocoa-Pitalito, Bota Caucana bajo jurisdicción de la CRC; Morelia, El Congreso y Quinchana en el piedemonte de la Cordillera Central, jurisdicción de la CAM y en la cabecera de la proyección vía San Francisco-Mocoa jurisdicción de Corpoamazonia.

Tenencia de la Tierra

El conflicto central e histórico del Macizo Colombiano es la inequidad en la distribución de las tierras productivas, ya que a pesar de la escasa oferta de suelos aptos para uso agrícola, estos se concentran en pocos propietarios, con quienes contrastan las condiciones de marginalidad de las comunidades indígenas y campesinos tradicionales a quienes les corresponde el uso de suelos limitados para la producción convencional (Promacizo, Papallacta ibídem).

Como lo señalan las investigaciones, los conflictos históricos sobre la propiedad de la tierra para las comunidades Yanaconas quedan manifiestos en los siguientes datos: de 33.572 propietarios inscritos en el IGAC, un 42% de ellos (14.100) poseen 3.812 hectáreas o sea 0.27 hectáreas/propietario, equivalente a 500 m2 por persona, pero algunos propietarios tienen 74.146 hectáreas, equivalente a 3.712 hectáreas/propietario y corresponde al 31.64% de la superficie registrada. Es evidente que las condiciones de calidad de vida en el área están altamente limitadas, según cifras del Dane, Censo 1993 las NBI para los municipios donde predomina la población indígena es del 75%, con un promedio de 61.5% para toda el área del estudio. (Promacizo, Cabildo Mayor Yanacona, 2003).

En el Macizo colombiano existen 17.079 hectáreas de valles interandinos con características de alta oferta edáfica para actividades productivas, los cuales no necesariamente tienen sistemas productivos adecuados y son de propiedad concentrada, mientras el área ocupada con pendientes superiores al 50% y en climas críticos es de 64.000 hectáreas aproximadamente, de las cuales 49.400 hectáreas, son páramos, equivalente al 25% de las 204.685 hectáreas totales de páramos. Según lo anterior, el área de Macizo Colombiano que presenta conflictos por conflicto de uso, por extremos climáticos y pendientes es más de 64.000 hectáreas (Promacizo, Papallacta ibídem).

Deforestación

Como problema ambiental central del Macizo Colombiano, se manifiesta con mayor énfasis en el costado occidental, Departamento del Cauca. La frontera agropecuaria sigue ascendiendo a las partes más altas del Macizo, sustituyendo el bosque nativo por cultivos agrícolas e ilícitos, así como pastos para ganadería. La tala se está aproximando a la cota de los 3.000 msnm por el lado del Cauca y por el lado del Huila, se encuentra a partir de los 2.250 msnm hacia abajo. Como se sabe, la vegetación de los páramos es única en el mundo, debido a que presenta un alto grado de endemismo (distribución restringida de las especies) y fragilidad, lo cual aumenta su vulnerabilidad a la extinción. Con la deforestación se fragmentan los ecosistemas o se destruyen totalmente, perdiéndose con ellos innumerables especies, recursos genéticos y gran parte de la diversidad biológica que contienen.

La relación cobertura forestal-ciclo del agua, también se ve alterada con la deforestación, poniendo en peligro este gran reservorio hídrico del país. Los efectos de la deforestación en el ciclo hídrico también se podrían relacionar con un cambio en la temperatura, esto debido a que durante la evapotranspiración, cuando el agua se convierte en vapor, se consumen grandes cantidades de energía radiante del sol, la cual queda presente en el vapor de agua en forma de calor latente que es liberado en el proceso de condensación y precipitación. De otra parte, tal como se comentó anteriormente, al disminuir la cobertura vegetal, el suelo queda expuesto a la acción directa de la lluvia intensificando los procesos erosivos al aumentar el agua de escorrentía, con sus efectos sobre todas las corrientes fluviales que transportan el agua del Macizo a casi todo el país.

Cultivos de Uso Ilícito

En la región existen áreas que están siendo utilizadas para el cultivo de la amapola, en terrenos que se localizan entre los 2.000 y 3.200 msnm. El origen se relaciona con la crisis que vive el sector rural en Colombia, pues el cultivo de amapola se ha constituido en el elemento básico para la articulación de esta economía con los mercados. Las zonas de cultivos de amapola están poco pobladas y muy aisladas, en áreas de bosque alto andino y con alta pendiente.

 Su impacto se traduce en la destrucción de 2.5 hectáreas de bosque por hectárea de amapola sembrada. La extracción de madera, a pesar de haber sido en estas zonas una práctica regular, no se constituye en renglón básico de la economía del área.
Los principales frentes amapoleros se ubican en las cumbres de la cordillera en los municipios de San Sebastián, La Vega, Sotará, Jambaló en el Cauca; Nariño, en San Pablo y Tablón de Gómez; en Huila se reportan Iquira, Acevedo, Oporapa, Suaza, Palestina, Saladoblanco y Elías; Tolima presenta tal vez el centro amapolero más grande de todo el Macizo en el municipio de Planadas, en la región de Gaitania en donde 62 veredas conforman este dinámico frente, además de los municipios de Chaparral y Rioblanco.

La erradicación forzosa de cultivos ilícitos ha generado el desplazamiento de los cultivos hacia territorios de mayor altura poblados de bosques naturales y en inmediaciones de los cursos de agua, en donde se hace más difícil detectarlos; ha ocasionado daños a la calidad de los suelos, alteraciones en la calidad de las aguas, convirtiéndose en herramienta dudosamente útil en la reducción de área sembrada, pero inoperante debido a los enormes efectos ambientales de esa práctica cultural (Minambiente, 1998).

Las actividades del narcotráfico relacionadas con el establecimiento de sistemas y prácticas de producción, uso de precursores químicos, procesamiento y transporte de drogas, así como las acciones que se derivan de las políticas antidrogas que se implementan en el macizo, generan impactos ambientales significativos (sociales y ecológicos), que afectan todo el territorio nacional y que tienen trascendencia internacional.

En los aspectos socioeconómicos los impactos más importantes se relacionan con: incremento de la pobreza, alteración de sistemas culturales, disminución y desintegración de los pueblos indígenas, ampliación de frontera agrícola, cambios de uso del suelo asociado a procesos de concentración de la tierra, ganaderización, agudización de la confrontación armada en torno al control territorial y político de estas áreas, desplazamientos de población y espirales inflacionarios. En lo ecológico, los cultivos ilícitos y el uso de precursores químicos en los sitios de procesamiento de estupefacientes, constituyen causa importante del deterioro y contaminación ambiental, particularmente en páramos, zonas selváticas, áreas protegidas, zonas de reserva y parques naturales. Son diferentes y limitados los resultados de los estudios sobre la magnitud del problema.

Sistemas de producción inadecuados

Las transformaciones de ecosistemas naturales en otros ecosistemas artificiales de ganadería y agricultura, cada vez en aumento, constituyen un hecho de degradación ambiental y de desequilibrio en el uso del recurso forestal y de sus suelos. Las relaciones entre el bosque y la agricultura hasta los tres cuartos del siglo pasado, habían conservado una forma aceptable de equilibrio, que el hombre con su cultura agrícola o ganadera perturbó en forma negativa para el desarrollo del bosque.
La ampliación de la frontera agrícola es caracterizada por la tala y quema del bosque y siembra de algunos cultivos de pancoger y áreas en pasto para ganadería, actividad recurrente que significa el deterioro total de las parcelas; estas tendencias generales caracterizan la mayoría de los sistemas de producción.

Fuente de la exposición de motivos: www.macizocolombiano.org
SUSTENTO CONSTITUCIONAL

La Constitución Política de Colombia en su Capítulo III y artículos 78, 79 y 80 estableció los Derechos Colectivos y del medio Ambiente en especial su artículo 80 que dispone: “El Estado Planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”.

Cordialmente,
FELIPE FABIÁN OROZCO VIVAS 

Presidente Comisión Tercera Honorable Cámara de Representantes

� Fuente: Paz Concha Juan Pablo, Ecólogo





